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Panamá, 25 de novienrbre de t997 '

SuExoele'ncia

Doctor

l',,]fr*ffisa*,d.a.i'r. s. D.

Señor Viceministro Encargado:

EnrespuestaasuNotaN.4gl4-DMSde23d9ocürbredelr997sobre..pagode
saluios cardos d, ;;;, Jrre*n" arlüiffi" i, íñ;,pror"oo*ros a dilucidar

suintenogante'

Concreftmente Usted nos pregunta 1o siguiente:

¿ps posible el pago *" salT::caldos a aqueltros-profesionatres amparados por

el escalafón sanitariCI ***tti"-;a cóqtgo Sanitario y que tueron

despedidos,i" "i"*er¡"ti"m" 
i" r* r"tt ti¿tÑ aff establecidas?

Encuantoalpagodelossatarioscaldos,durantee\nerrgdolYeestt¡vo'zuspendidoel
fr¡ncionario publico'lurtu str efectivo?#üi;rt 

-lt'si*á¿"' 
deblmos expresar que la

Corte Suprema de iustioia, Suq -F if"Jo?om*"io*-I¿tñ"ittt"ti*' ha sostenido el

principio que a *-n ñloño publico;ñ;;tJ**h" ;i;g3salatio a cannbio de

untrabajo realnente realizado, a menos que latr'ey dispongalo' contrarto'

Enelmismosentido,nuestrornáxinoo''tY*l"JusticiaylaFrocuradrrrladela
Administración, en reiterados preoede*tes, han gqrterudo la posiciól *T* que no e$

fasribte et pago de salarios delad9s iái*:lut' 1*r*m ;d*); fi¡ncionuio público si la

obligación Oe pagartos está 
"f"oti'ouj'*ü 

Aü*pf"¿".e'!I una Ley formal que otorgue y

regute tal derechó, ya que, 
"" 

*r*J";ii**i#9 i"tídi;, pt*ul"t" 'el principio que eI

ñ¡ncionario p'blico sóro puede rd;;q"-ü" qp. ralev ro'lttoúnexpresamente'"



LaCorleha sostenido:

.1La peticiórr de revooatoria de la citada funcionaria, tiene

comÓfimdamentoelhec'hodeqtrelaseñoraDilsaYolanda
Feralta n"=ouittugu¿a al cargo que oqP{ como Auiliar

deestadísticge*etrcer't'odeSal¡¡ddelosPososyqueasu
parec€r*p'*"4'elgaeodesalarioscaldos,envirtr¡daque

"o "ti*t"áilpotloloo 
tigt'" que frculte al |fi{slerio 

de Salud

el pago ¿" *lutlot caídó¡ en casos corno el señalado'

For 1o ;. t*p"*" ul pugo de los salados caidos se estima

que tal *;i; ;*ii.ne-ta selora Frocuradora, no existe

fundamertojurrdicoparaaccederaloimpetrado.,(Sentencia
¿. ¿ ¿"'*uvo á. tgé0, demanda de Flena Jr¡risdicciÓn' Dilsa

Yolanda Peralta vs' Ministerio de Sah¡d)

.l.aSalay¿haexpresadoquolo.cabelaconden¿ensalarios

veocidos 
"á el caso de se,rvidores públicos ir{ustamente

despedidos excepto cuando este derecho se consagre en una

1,"v,¿e-cooro.mi¿a¿contro$eñaladoenelartlgulo297de|a
constitr¡ción Polltica." (Auto de 14 de agosto de 1991'

demandadeFlenrnJr¡risdicción,CnriltrerrroortegavsCajade
Seguro Social)

otrosprwedentesdelaSalallldelaCortesupremadeJustioiasobreestetemalos
podemos €,ncontrar €n:

o sentenoia de 4 de mayo de 1990, demanda de Flen¿ Ju¡isdicciórl Berta Ramona De r¿

Cn¡ardia vs Alsaldla de Fanamá;

o Sentencia de 6 de febrero de 1991;

¡ Sentenciade 1? de enero lat992],
¡ sente,lrcia de 14 de julio de 1993, demanda de Plena Jr¡¡isdicciófl Marla Eugenia

Ilernandez vs IRIIE;
r Sentencia de 30 d¡irr" de 1994, demanda de Interpretación' Aloatdla de Panamá"

r sentoncia de3 de osü¡bre de 1995, dennanda do prena Jr¡risdicción' Mafirn vs' l¡ünisterio

Pubüco;
r sontencia de 24 de enero de 1996, demanda de Flena JurisdieeiórL cristobalina P€ña

Rodríguez vs Alcaldla de Colón;
¡ Sentemoia de 29 de mayo de 1996, demanda ¿: Tltl" Iurisdicció4 Rubén Dario

Rodrlguez rrt. ltttin to ¿. kwestigación Agropecuana dePana¡oá;

r sentencia de 2g d;*b-ie :r,6o, ¿ro,u"¿u de plena rurisdicsión, Norberto r-ez-car,o

Roque vs \&nisterio de Desarroüo Agropeouano; y'
¡ ssntencia de25 ¿rirli" ¿. rgg6,á.o,*¿u de-itena rurisdicción, tselinda silvera vs

Mnisterio de Educac,ión.



Atendiendo al marco legl vigente en maferia de Carrera Sanitaria, luego de

,'r,oguJJ;t rñrs de 4 de r.pti.tnut de t9M por la w N" 33 de 28 de dicienrbre de

,noñ-teo€rtros qu€ el artlcr¡tro 4o ¿et Código Sanitario óe 1947 recoge los prinoipales

'¡ríbory prestaciones, en los siguie'ntes términos:

ARTIcUL0 40"- 'Dwlárase oafrer& pribüea espeoializa-

da nas funciones sanitarias que desemperlen los profesionales
: de tra medieina, ingenie,da, dentisterla, fañnacia y demás

i. profesiones sanitarias quo requieren gado universita¡io. A

üU*o los ejerzan se les r€conooe el dereoho de estabilida4

ren¡ul¡eración adecuadq asqgnpo, indemniqación en caso de

sopqración" ivbilación" y Bgsié'l¡.' (Subrayado nuestro)

*
Si estudia¡nos detenidamente el artlculo anterior y el resto de las disposiciones del

rsc¿laf¿n Sanita¡io en el Código Sanitario de Lg47 hasta el arúcutro 76 {.ey No66 de 10 de

,inl*ur. de 1947, G.o. N.l a.467 de 6 de diciembre de tr947), podemos iriferir qrre el

mismo no concempta el derecho a percibir salarios caldos, entre las prerrogativas dadas a los

profesionales que pertenececr a la Carrera Senitaria'

po¡ otra F¿rte, consideramos qtr6 es correcto su planteamierÚo €n cuanto a que

.todos aquellos funcíonarios que .*tub* enmarcados denfro de la Carrera Sanitaria,

qurOurooiu¡o d ámbito ¿et C&¿igo Sanitario-, una vez derogada la Ley l'{"15 de 4 de

septiembre ¿-e tg$¿ por laLeyNo 33 de 28 de dicienrbre de 1990.

Donde si dirorepamos s con nr interpretación del arúrulo 65 del Código Sanitario,

interpretación consiste,lrte en: "aunque esta ixcerta alude a la competerrcia del jurado del

escahfOn, y éste no ha sido conformado, ello no es óbico para que el Dirwtor General de

Salud pueda zumplir con 1o alll preceptuado, en 1o que se refiere al procedimiento y tas

caudes de separación".

primero analicemos los artlculos 54 y 65 del CÓdigo Sanitario, que señalan:

ARTICI&CI 54.- *Son atribuciones del Jurado del

escalafón Sanitario:

l.- Abrir tros concr¡rsos...

4.- Oif en juicio y fallar sobre los cargos por falta o indis*

ciplina i"" r" formulen contra los miernbros del escalafón;

5.- Conocer de todos los casos de se'paración de éstos y

determinar las indemnizaoiones a que hubiere lugar;

6.- Ejercer...'n (Subrayado nuestro)



ARuCUL(}6S.-ll,aseparaciónporfhlta.cometidapor
un miembro det escalafón solo proceder-á t{iante proceso

esorito,
el l*uO de éste' Prwia

*o*iio Ll*"Uur dá cargo y descargo,.con intervención

del acusado o de su apodJrado. Las únicas causales de

se,Paración Por falta son:

l.- Abandono del cargo sin causa justificada por más"de

t**'(15tdf"t tóoiOot' o por más de treinta (30) dlas

en total del año;

2.- sentácia condenatoria en firme de tribunal coÍIpetente,

pJ;;Ñó" de deüto previ{o.e1..el CÓdiso Penal v

*castigadocCInpenarestrictivadelaübertadpormásde
cuatro mes€s'

3.-Pérdidadeeficierrciamanifiestaenloscargo$quesele
encomendaren;

4 - Gt;;t.,*édo* quebranto de la moral'' (Subrayado

nuestro)

De la anterior normativa podernos dedueir claramente: que le 
-corresponde

exclusivamerte d il;;¡;ieoutuioo ú; a cabo, el proceso esorito, y fatlar sobre 10s

cafgos por falta o ;di*tpüt" fo¡mulados contra tros funciooados de carrera sanita¡iq

mienras que al Dird;At"t l ;;s4"d t corresponde accionar' elevar zu soüciu¡d ante

el Jurado del Escalafó4 pero no Eoto iut 
"tt¿i¿u* 

disciplinarias ni reconocer las

indemnizaciones correspondientes, p"tq*;; J" *'" el tvfinisterio de SaÍ¡d' representado

por ol Director Croeá J" Sah¡d,;"ti; Ñ t lqq vulnerando una de las garantlas que

exigeel debido p*o* q*;páal nmAonario de oarrera sanitada'

EnzuNotqserefierealaexistenciadeunvaclotegalenelCódigoSanitarioporla
ause,noia del Iurado del Escalafó4 y ptu U**fo y no incunir en de'negación de justicia'

consideran que le corresponde ejercer las facultades de aquella entida'd al Director General

de Salud. For enróe, dúemos a&Ia¡¿rq* J á""t'pto de vacto leg¿l se refiere.a la fatrta de

algun detafle, tráldte, institr¡ción jurfdioa necesaria que no pt"nt ta Al respmto el

Dr. CABAiTiELTAS no$ conerta * t;; *4 del derecho debemos entender la

"a¡sencia de norma positiva apücable; ,* ,J*ioo determina'da"'" (CABANEIIAS'

Guillermo. Diccionario Jurldico etmeotJ, r-r.Hopt., Edit. rreliasta s.RL., Buenos Aires'

tugentina: 1984.- pág. 179.)

Enestecasonohacefal(eunadisposición,sino.lapuesqTrá"I*felenteoue
seflala ol Código Sanitario competgntüI,* *"ot"t :1T*" disciplinario' el Jurado del

E"rt Sü;;;il *rÑ; oo'urío o laeuna leeal del Código Sanitario.



"h

psr todo 1o anrerior, somo$ del criterio que a lah]Edel vigente,cólg: lTg:-1:

'e4?,;"?;i:pe'd::ll:g'^*S:::**?,tr*:ií::*l**ñffi #X#t*
;:fr H"ilñdililCdtr*:i:i::1trY*:"il"3ffiHK*#T¿--^aqTllll ¡Jsfsrv9 -!

lt ;;r"úrrrü p*o que dicho ctrieo no establece expresamente_este tipo de
tó w- ^r .c.---:^-^-i^ ^,',r-ri¡¡ Ao ^or*'.¡q crqtútatia lcnalrnerúe- concluimoS qug le',ffiff ffii',nñffi 'ü-r1u1iu:,ry^*gg^l1g3t?-trtTx'"tffi illffiru i; ;p*"'t" :i:!yl i lg:^ *i^?::**#T?"-1i1*ffi4
;'ffiiffi;ñ";j"ñ;;!q"i31if i:i:::::'n**?Str?#,:ffiffimi:
fJltJffid.!- y:l¡:gg,{1yf:ff 

"?m:"t* 
racurtades v atribuciones que le

sEq:irürrrclr, 
pam srlp€,rar éstay t¡turas wenrrualidades.

De esta manera €speramos hab€r dado luces a zu interroggnte y poder colaborar con

sr¡ dqacho, quedamos de usted,

Cordialmente,

Licdo. José Jr¡an Ceballos Hiio
Frocurador de la Administración

(SuPlerte)

Jtüil61hfl


